
AREA DE PRESIDENCIA 
Y DERECHOS SOCIALES 

Servicio Administrativo de 
Derechos Sociales 

Expte. nO 697.835/2017 

ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 9,30 horas del día diecinueve de octubre de dos 
mil diecisiete, se reúnen en la Sala de reuniones de la 1 a planta del Palacio de los 
Morlanes, sito en la plaza San Carlos n° 4, Da Arántzazu Gracia Moreno, como 
Presidente de la Mesa; D. Fernando Benedicto Armengol, Secretario del 
Patronato, D. Carlos Romance Carcas, en sustitución del Sr. Interventor General, 
Da Sara Fernández Escuer, Concejal del Grupo Municipal de Ciudadanos y Da 
Pilar Bes Gracia, Coordinadora de Bibliotecas del Patronato de Educación y 
Bibliotecas, como vocales, y Da Susana García Lázaro como Secretaria de la 
Mesa, para la apertura en acto público de los sobres 2 correspondientes a las 
propuestas sujetas a evaluación previa por criterios de valoración mediante 
juicio de valor para la contratación del servicio de "LIMPIEZA DE 
CENTROS Y DEPENDENCIAS DEL PATRONATO MUNICIPAL DE 
EDUCACIÓN Y BIBLIOTECAS", por procedimiento abierto. 

Excusa su asistencia la Sra. Reras lñiguez, Jefe del Servicio 
Administrativo de Derechos Sociales, por tener que atender otras obligaciones. 

Iniciada la sesión, se da entrada a los licitadores presentes que han sido 
previamente informados del dí~ y hora previstos para la celebración del presente 
acto público, con asistencia de representantes de las plicas n° 3, 4, 5 Y 7. 

Se recuerda que a este procedimiento se presentaron las siguientes 
empresas: 

Plica nO 1.- LIMPIBÉRICA, S.L. 

Plica nO 2.- RODILA PLUS, S.L. 

Plica n° 3.- LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO, S.A.U. 

Plica n° 4.- EULEN, S.A. 

Plica n° 5.- ILUNIÓN LIMPIEZA y MEDIO AMBIENTE, S.A. 

Plica n° 6.- PUBLIC SERVICE ENTERPRISE, S.L. 

Plica nO 7.- NATURARDID, S.L. 


La Secretaria de la Mesa comenta una incidencia ocurrida con la 
documentación de la Plica nO 6 de la empresa PUBLIC SERVICE 
ENTERPRISE, S.L. recogida en el Acta de fecha 28 de septiembre y consistente 



en que al abrir el sobre 1 correspondiente a la documentación administrativa, 
éste contenía la documentación correspondiente al sobre 2 con la documentación 
evaluable mediante juicios de valor, observando a continuación que en la 
documentación presentada por dicha empresa había por error 2 sobres que 
constaban como "Sobre n° 1 Administrativas". 

Continua explicando que se requirió a la empresa LIMPIBERICA, S.L. y 
a la empresa PUBLIC SER VICE ENTREPRISE, S.L. para que subsanasen los 
defectos y omisiones de la documentación administrativa contenida en el sobre 
1, habiendo subsanado los mimos en tiempo y forma ambas empresas. Por tanto, 
se indica que las 7 empresas han sido admitidas en la licitación. 

Se muestran los sobres n° 2 a fin de que los licitadores puedan comprobar 
que se encuentran en idénticas condiciones que cuando fueron entregados, salvo 
el de la plica n° 6 por la incidencia explicada anteriormente, y a continuación se 
da inicio a la apertura de dichos sobres que contienen la documentación sujeta a 
evaluación previa por criterios de valoración mediante juicios de valor, 
acordando la Mesa la remisión del expediente administrativo en unión de la 
documentación técnica contenida en este sobre al Patronato al objeto de que 
emitan el correspondiente informe indicando que el mismo deberá contener la 
información necesaria que permita a la Mesa de Contratación conocer las 
características y ventajas de las proposiciones presentadas. 

A continuación siendo las nueve horas y cincuenta minutos se da por 
terminado el acto del que se extiende la presente Acta que firma conmigo la 
Presidente, la Secretaria de la Mesa CERTIFICO 

LA PRESIDENTE, 


